
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., siete (07) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00576 – 00 (Medidas cautelares)

Prevéngase al apoderado judicial del banco demandante para que frente a su
petición de nuevas medidas cautelares (pdf 03 c. 2) se esté a lo dispuesto en auto
del 14/10/2022 (pdf 02 c. 2) por medio del cual se limitó las medidas cautelares a
las allí decretadas, decisión debidamente ejecutoriada, sin perjuicio de que, si
a bien lo tiene, desista de lo inicialmente solicitado para optar por las nuevas
cautelas, atendiendo que cuenta con expresa facultad para ello (pág. 1 pdf 01 cp.) tal
como obra en el poder a él otorgado (arts. 302 y 316 CGP)
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